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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

CUMPLIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigata Aguilar, lntegrante de este Órgano

Jurisdiccional, siendo las catorce horas con treinta minutos del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS !NTERESADOS mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

de la citada determinación. DOY FE.------------
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

ACTORA: CAROLINA JIMÉNEZ
EVARISTO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAÍVIIENTO DE
IXTACZOQ UITLÁN, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de

octubre de dos mil diecinueve.

Doy cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor, con la siguiente documentación:

1. Escrito signado por la Síndica Única del Ayuntamiento de

lxtaczoquitlán Veracruz, que contiene el informe

circunstanciado y las constancias de publicitación del medio

de impugnación.

2. lnforme y anexos, signado por la Síndica Única, mediante el

cual, aduce dar cumplimiento al requerimiento de uno de

octubre.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 349, fracción

lll, 354, 369, 373, 401,4O2y 416fracciÓn XIV del Código Electoral

para el Estado de Veracruz; 37, fracción l, 58, fracción lll, y 128,

fracción V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:
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EXPEDIENTE:
828t2019.
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PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y

agréguese al expediente en que se actúa, a fin de que surtan los

efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Cumplimiento. Se tiene al Ayuntamiento dando

cumplimiento a los trámites previsto en los artÍculos 366 y 367 del

Código Electoral, Por

circunstanciado.

lo que, se tiene por rendido el informe

Asimismo, se tiene por cumplido el requerimiento realizado al

Ayuntamiento mediante acuerdo de uno de octubre.

NOTIFíaUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas, asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los aftículos 354, 387 y 393, del Código

Electoral, así como 145, 147 y 154, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así lo acuerda y firm

Sigala Aguilar, integ

ante Rosalba Herqánde
\

que da fe.

tVagistrado lnstructor, Roberto Eduardo
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